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ANEXO I

N.º Expediente Descripción del objeto Prespuesto Base Contratista Nacionalidad Importe Adjudicación

0317602C001 Instalación redes TIC en el IES 160.624,00 € ACISA U.T.E. con Española 160.264,97 €
«Jiménez Montoya» de Baza Electricidad

Industrial, S.L.

0303602P001 Instalación redes TIC en el IES 163.320,00 € Telefónica de Española 150.805,80 €
«Cartuja» de Granada España, S.A.U.

0303602P002 Instalación redes TIC en el IES 181.004,00 € Telefónica de Española 167.643.20 €
«Francisco Ayala» de Granada España, S.A.U.

0317602C002 Instalación redes TIC en el 96.850,00 € Siemens, S.A. Española 94.913,00 €
«Pedro Antonio de Alarcón»
de Guadix

0317602C003 Instalación redes TIC en el IES 258.980,00 € Telefónica de Española 241.271,30 €
«Javier de Burgos» de Motril España, S.A.U.

EMPRESA PUBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA

ANUNCIO sobre la adjudicación del contrato
de obras de remodelación de las instalaciones de
energía solar en las 122 viviendas del PERI Zafra de
Huelva.

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de An-
dalucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción: Obras de remodelación de las instalacio-

nes de energía solar en las 122 viviendas, portales 6 y 7, en el
PERI Zafra de Huelva.

3. Procedimiento y forma de adjudicación: Procedimiento
negociado sin publicidad.

4. Presupuesto de licitación: Ochenta y ocho mil trescien-
tos treinta euros con veintidós céntimos (88.330,22 euros)
IVA incluido.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 25.7.2003.
b) Contratista: Servicios Integrales de Energía Solar, S.L.
c) Importe de adjudicación: 88.330,22 euros.

Sevilla, 15 de octubre de 2003.- El Director de Planifica-
ción y Coordinación, Manuel León Prieto.
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ANUNCIO del Instituto Andaluz de la Juventud
notificando acuerdo de inicio del expediente de reintegro
que se cita.

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y habiendo resultado infructuosos los
intentos de notificación practicados en el último domicilio
conocido de la interesada, se notifica por medio del presente
anuncio, el acto administrativo que se indica, en relación con
la resolución adoptada en el procedimiento de la Orden de 12
de marzo de 2001, por la que se regulan y convocan para el
ejercicio 2001 las ayudas Europa a tu Alcance, para jóvenes
andaluces, destinadas a la realización de estancias en otros
países de la Unión Europea (BOJA núm. 37, de 29 de marzo),
haciéndole saber a la misma que podrá comparecer en un
plazo de diez días, a contar desde el día siguiente a la publica-
ción en el BOJA, para conocer el contenido íntegro de su noti-
ficación y para constancia de tal conocimiento, en el lugar que
se indica a continuación:

Expte.: CA/0085. Doña M.ª José Florido Ayora.
Fecha de acuerdo de iniciación del Procedimiento de Reinte-
gro: 7 de julio de 2003.

Contenido del acto: Trámite de audiencia por plazo de 15 días,
para aportar documentación justificativa de la subvención, que
se concedió a dicha interesada, por un importe de 1.044,56
euros, al amparo de la Orden citada.
Lugar: Dirección Provincial del Instituto Andaluz de la Juven-
tud en Cádiz, sita en C/ Alameda Apodaca, 22- 1.º.
Código Postal: 11003. Teléfono: 956 00 75 00.
Fax: 956 00 75 20.

Transcurrido el plazo indicado sin haber comparecido, se
dará por cumplimentado el trámite, continuando el procedi-
miento su tramitación.

Sevilla, 17 de octubre de 2003.- La Secretaria General,
María López García.
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NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Málaga de Acuerdo de Iniciación del expediente núm.
2003/MA/000251 de cancelación de la inscripción de
la oficina de la agencia de viajes Mundo Mágico Tours.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, del
Acuerdo de esta Delegación Provincial de fecha 14 de julio de
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2003, por el que se acuerda la iniciación de cancelación de la
oficina de la agencia de viajes Mundo Mágico Tours, que tuvo
su último domicilio conocido en Benalmádena (Málaga), Cen-
tro Comercial Puerto Marina Shopping, local C 9, se publica el
presente edicto en cumplimiento de lo prevenido en el artículo
59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, para que le sirva de notificación del
referido acto administrativo, con la indicación de que, para
conocer el contenido íntegro de la Resolución, deberá perso-
narse en la Delegación Provincial de Turismo y Deporte, sita
en Avda. de la Aurora, 47, 9.ª planta (Edificio Administrativo
de Servicios Múltiples) en Málaga.

Málaga, 9 de octubre de 2003.- El Delegado, Carlos
Bautista Ojeda.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
por el que se cita para ser notificado por comparecencia
en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados,
detallados abajo, para que comparezcan ante el Negociado de
Notificaciones de esta Delegación Provincial, con domicilio en
Almería, C/ Trajano, 13, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de diez
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubie-
se comparecido, la notificación se entenderá producida a to-
dos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimien-
to  del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, intro-
ducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de di-
ciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.


